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INE: Instituto Nacional Electoral 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

 
Ley de Medios: 

 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 
 

 
Resolución: 

 

 

 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña a los cargos de 
ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 en el estado de Coahuila de Zaragoza 

1. ANTECEDENTES  

1.1. Acto impugnado. El veinticinco de marzo del año en curso, el Consejo 

General aprobó, entre otras, la Resolución INE/CG294/2021, respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes y gastos de precampaña a cargos de Ayuntamiento, 

correspondientes al proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el estado 

de Coahuila, en la que se determinó entre otras cuestiones, sancionar al 

partido político Morena así como a diversos candidaturas y/o precandidaturas 

del citado partido, con la pérdida del derecho de ser registrado, en su caso, si 

ya están hechos los registros, con la cancelación de los mismos de la 

respectiva candidatura. 

1.2. Medios de impugnación. Inconformes con la referida determinación, los 

promoventes presentaron medios de impugnación, los cuales se recibieron 

por la Sala Superior de este Tribunal. 

1.3. Acuerdos de Sala. Mediante diversos acuerdos,1 la Sala Superior 

determinó remitir los autos de la impugnación a esta Sala Regional por ser la 

competente para conocer lo correspondiente al estado de Coahuila. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver los presentes asuntos, por 

tratarse de recursos de apelación interpuestos contra una resolución del 

Consejo General, en la cual determinó imponer una sanción a los 

                                                            
1 Véanse Acuerdos dictados en los cuadernos de antecedentes SUP-CA-44/2021, SUP-CA-
50/2021, SUP-CA-55/2021, SUP-CA-56/2021, y SUP-CA-48/2021 que obran agregados a 
los autos de los expedientes SM-RAP-41/2021, SM-RAP-42/2021, SM-RAP-44/2021, SM-
RAP-45/2021, y SM-RAP-46/2021, respectivamente. 
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5. ESTUDIO DE FONDO 

Los apelantes controvierten la Resolución, al tenor de los siguientes 

agravios: 

En el agravio PRIMERO, solicitan la inaplicación de los artículos 229, párrafo 

3, y 456, numeral 1, inciso c), fracción III, de la LEGIPE, toda vez que estos 

contemplan como sanción por la falta de presentación de los informes de 

gastos de precampaña que la pérdida del derecho a ser registrado o bien, si 

ya se hubiere efectuado el registro con su cancelación. 

Sostienen que dichos dispositivos son inconstitucionales en la medida que no 

permiten que esta se gradúe de manera proporcional a la falta cometida, 

pues no prevén un mínimo y un máximo ni establecen elementos objetivos 

para su ponderación, pues de manera directa imponen la cancelación del 

registro, lo cual resulta ser excesivo y contrario al artículo 22 de la 

Constitución Federal. 

En el agravio SEGUNDO, se quejan del considerando 23.5, resolutivo 

TERCERO de la resolución emitida por el Consejo General. 

Sostienen que la resolución está indebidamente fundada y motivada, ya que 

en su elaboración el INE no distingue entre el procedimiento interno de 

selección de candidaturas y precampañas, por lo cual, la valoración de las 

pruebas resultó inadecuada. 

Exponen que el Dictamen carece de congruencia ya que se determinó que 

existieron actos de precampaña, aun cuando MORENA, manifestó que no se 

realizarían. 

Argumentan que el artículo 227 de la LEGIPE hace una distinción entre 

proceso interno de selección de candidaturas y actos de precampaña, pues 

mientras los primeros definen la forma en que se designará a las 

candidaturas, el segundo versa sobre los actos de proselitismo interno que 

lleven a cabo las personas aspirantes. 

Que no hacer una distinción entre dichos conceptos, constituye una falta de 

exhaustividad que redunda en una violación de los derechos político-

electorales, por los alcances que puede tener. 
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las disposiciones normativas son de orden preferente, cuando se hagan valer 

agravios relacionados con la indebida interpretación de la ley, o bien, de 

irregularidades procedimentales que podrían motivar la invalidación del acto, 

podrán ser analizados antes de los de constitucionalidad porque esto podría 

conducir a extinguir la aplicación de la ley. 

5.1. CUESTIÓN PREVIA 

El nueve de abril de esta anualidad, la Sala Superior resolvió los expedientes 

SUP-JDC-416/2021 y acumulados, en el cual, se analizó la legalidad del 

acuerdo INE/CG327/2021, y se determinó la forma en que debía de 

analizarse la idoneidad del proceder de la autoridad administrativa electoral 

durante la fiscalización de los actos de precampaña, la forma en que el 

partido y las precandidaturas debieron conducirse a efecto de cumplir con 

sus obligaciones de fiscalización y sobre la constitucionalidad de los 

preceptos 229, párrafo 3, y 456, numeral 1, inciso c), fracción III, de la 

LEGIPE. 

Cabe mencionar que la observancia de los precedentes aun cuando no 

constituyan jurisprudencia de observancia obligatoria, da certeza jurídica a 

los justiciables sobre la forma en que el órgano jurisdiccional se posicionará 

frente a sus reclamos, por lo cual, cuando los mismos resulten aplicables lo 

conducente es adoptar dichas razones. 

Por lo anterior, esta Sala Regional resolverá las problemáticas planteadas a 

la luz del antecedente en mención. 

5.2. José Ángel Hernández Pérez, Jazmín Esperanza Davis Estrada, Luis 

Fernando Salazar Fernández y Miroslava Sánchez Galván, ostentaron 

precandidaturas por lo tanto, tenían la obligación de presentar su 

informe de gastos de precampaña 

De conformidad con lo sostenido por la Sala Superior un precandidato o 

precandidata es, en términos generales, una persona que pretende ser 

postulado por un partido político a algún cargo de elección popular, y para 

tales efectos, se sujeta a un procedimiento de selección interna, sin que tal 

calidad se limite, conforme a la ley, a algún procedimiento de selección en 

particular como lo alegan los promoventes. 



 

 

En ese

fiscaliza

precand

Al resp

El CEN

de sele

En dich

integran

De dich

postula

4 y 5, s

siguien

En tér

candida

registro

caso d

realizar

candida

por insa

La bas

realizar

coincid

corresp

no se p

Lo ante

candida

lleva a 

conclui

Por otr

registra

selecció

postula

carácte

e sentido

ación, re

didatos, a

ecto, se 

N de MO

ección de

ha convo

ntes de lo

ho instru

adas a un

siendo q

te etapa 

minos d

aturas de

o único p

de haber

ría por 

aturas po

aculación

e 9, trata

r actos d

encia co

pondiente

podrán re

erior, es 

aturas a 

cabo baj

rá con la

ra parte, 

ado ante 

ón, con e

ara a alg

er de per

o, para e

esulta irr

aspirante

tienen po

RENA e

e candida

ocatoria, 

os ayunt

umento s

na candid

que los re

del proc

de la ba

e mayoría

por la CN

r dos o 

encuest

or el prin

n. 

a sobre 

de preca

on los ca

es, sin pe

ealizar los

relevant

cargos d

jo un pro

a validació

no es u

el partid

el fin de 

gún carg

rsonas p

el cumpl

relevante

es o parti

or acredit

mitió la c

aturas de 

se conte

amientos

se despr

datura de

egistros 

edimient

ase 6, e

a relativa

NE, este 

más re

ta; en 

ncipio de

la forma 

ampaña, 

alendario

erjuicio d

s mismos

te, en la

de elecció

ocedimien

ón de la 

un hecho

do MORE

que, en 

o de ele

recandid

imiento 

e si se 

icipantes

tados los

convocat

elección

empló el

s para el 

rende qu

eberían r

serían a

to. 

en su a

a, se esta

adquirir

egistros 

el apart

e represe

en que 

señalán

os electo

de que, a

s. 

a medida

ón popul

nto, el cu

candidat

o controv

ENA para

un mom

ección p

atas, al 

SM

de sus o

les deno

s. 

s siguient

toria para

n popular

l proceso

estado d

ue las pe

registrars

avalados 

apartado 

ablece qu

ría la cal

la defini

tado 6.2

entación 

las cand

ndose qu

orales de

ante el a

a que de

ar por pa

ual, inicia

tura por p

vertido po

a particip

mento dad

opular, e

ubicarse

M-RAP-41/

obligacio

omina e

tes hech

a realiza

r en diver

o para la

de Coahu

ersonas 

se en tér

por la C

6.1., qu

ue, en ca

idad de 

ición de 

2., se e

proporc

didaturas

ue estas

e las en

agotamie

eja ver q

arte del p

ará por el

parte de 

or los ap

par en el

do, dicho

en tal vi

e en los s

/2021 Y AC

ones en 

expresam

os: 

r el proc

rsas entid

a renova

uila de Za

interesa

rminos de

CNE y pa

ue trata 

aso de ap

definitivo

la cand

establece

cional se

s registra

s se suje

ntidades 

nto de d

que la se

partido M

l registro 

la CNE. 

pelantes 

 proceso

o partido 

rtud, adq

supuesto

CUMULAD

materia 

mente co

ceso inte

dades. 

ación de 

aragoza.

das en 

e las bas

asarían a

sobre 

probarse 

o, y que 

didatura 

e que 

 realizar

das pod

etarán a

federativ

dicha eta

elección 

MORENA

partidist

el habe

o interno 

político 

quirieron

os previs

DOS 

 

7

de 

mo 

rno 

los 

 

ser 

ses 

a la 

las 

 un 

en 

se 

las 

rían 

rán 

a la 

vas 

pa, 

de 

A se 

ta y 

rse 

de 

los 

n el 

stos 

7 



SM-RAP-41/2021 Y ACUMULADOS 

 
 

8 

en el artículo 227, párrafo 4, de la LEGIPE, y en la descripción asumida 

jurisprudencialmente. 

En las narradas condiciones, tenían la obligación de presentar el informe a 

que se refiere el artículo 229, párrafo 2, de la LEGIPE, y presentarlo ante el 

órgano interno competente del partido, lo cual, deberán realizar dentro de los 

siete días posteriores a que se celebre la jornada electoral o la asamblea 

electiva que corresponda, según lo dispuesto en el párrafo 3, del precepto en 

mención. 

Es necesario precisar que aun cuando la precandidatura no hubiere realizado 

algún gasto, esto no significa que esté exenta de la obligación de presentar el 

informe correspondiente, pues, en todo caso tendrá que ingresarlo 

reportándolo en cero, sin perjuicio de que con motivo de los procedimientos 

administrativos en materia de fiscalización la autoridad, con base en las 

pruebas de que se allegue determine lo inexacto o falso de dicha 

información. 

En estos términos, no les asiste la razón a las personas apelantes, y al 

partido MORENA, cuando señalan que existió una indebida fundamentación 

y motivación en el acto impugnado, pues, de forma adecuada se señaló que 

ante la existencia de un procedimiento interno de selección de candidaturas, 

con independencia de la forma en que se denomine, se considerará que 

quienes participen tendrán el carácter de precandidaturas y la obligación de 

presentar su informe ante el órgano del partido, y este, a su vez ante la 

autoridad electoral. 

5.3. El INE respetó la garantía de audiencia de las personas apelantes y 

del partido MORENA 

A juicio de esta Sala Regional, la garantía de audiencia se ve respetada, 

pues la Sala Superior en los criterios SUP-JDC-416/2021 y SUP-RAP-

74/2021, concluyó que la autoridad fiscalizadora no tenía la obligación de 

notificar personalmente a las precandidaturas, apartándose del criterio 

previsto en el SUP-JDC-1521/2016, al existir un marco normativo en el cual 

se prevé como requisito previo que los partidos los den de alta en los 

Sistemas Informáticos SIF y Nacional de Registro de precandidaturas y 

candidaturas, haciendo depender la obligación de requerirles directamente 

de que los partidos los registren como candidaturas. 
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Con fecha diecinueve de marzo, José Ángel Pérez Hernández, dio 

contestación al oficio antes mencionado limitándose a señalar que en el 

partido MORENA no se llevó a cabo ningún procedimiento de selección de 

candidaturas, por lo cual el no tuvo el carácter de precandidato. 

JAZMÍN ESPERANZA DAVIS ESTRADA (SM-RAP-42/2021) 

Con oficio INE/UTF/DA/11250/2021, el INE por conducto de la UTF, requirió 

a José Jazmín Esperanza Davis Estrada, para que informara si se había 

registrado como precandidata por algún partido, sí se le había dado un 

registro o no, además de que explicará por qué no había presentado su 

informe de gastos de precampaña. 

A través del escrito de fecha veintitrés de marzo, señaló haberse registrado 

en la plataforma virtual del partido MORENA como aspirante a Presidenta 

Municipal, asimismo, señala haber promovido su imagen a través de 

propaganda. 

LUIS FERNANDO SALAZAR FERNÁNDEZ (SM-RAP-45/2021) 

Con oficio INE/UTF/DA/11247/2021, el INE por conducto de la UTF, requirió 

a José Luis Fernando Salazar Fernández, para que informara si se había 

registrado como precandidata por algún partido, sí se le había dado un 

registro o no, además de que explicará por qué no había presentado su 

informe de gastos de precampaña. 

Mediante escrito sin número de fecha, Luis Fernando Salazar Fernández, 

manifestó haberse registrado como precandidato a Presidente Municipal a 

través de la plataforma del partido. 

MIROSLAVA SÁNCHEZ GALVÁN (SM-RAP-46/2021) 

Con oficio INE/UTF/DA/11245/2021, el INE por conducto de la UTF, requirió 

a Miroslava Sánchez Galván, para que informara si se había registrado como 

precandidata por algún partido, sí se le había dado un registro o no, además 

de que explicará por qué no había presentado su informe de gastos de 

precampaña. 

A través del oficio 1/msg/2021, Miroslava Sánchez Galván, informó que el 

partido MORENA no designó precandidaturas, pero que era aspirante a una 

candidatura por lo cual, promocionó su imagen para el caso que dicho partido 
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este caso, ante el requerimiento por parte de la UTF del INE otorgada con 

motivo de la solicitud de información. 

5.4. La presentación de los informes se debe realizar ante la UTF del INE 

durante el procedimiento de fiscalización, no ante la autoridad 

jurisdiccional 

Por otra parte, los apelantes, manifiestan haber presentado ante el partido 

MORENA, sus informes en cero, y exhiben como prueba de ello los oficios 

sellados por dicho instituto, con el fin de probar en esta instancia que 

cumplieron con su obligación. 

Sin embargo, sus manifestaciones y las pruebas que ofrecen para sustentar 

su dicho resultan insuficientes para demostrar que cumplieron de manera 

oportuna con su obligación. 

Ha sido criterio reiterado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que los sujetos obligados a la rendición de informes de gastos 

deben presentar la documentación correspondiente ante la UTF del INE 

durante el procedimiento de fiscalización, pues este es el órgano competente 

para determinar si se cumplió o no con sus obligaciones. 

Ahora, como se desprende de las contestaciones dadas por las 

precandidaturas así como por MORENA, fueron omisos en presentar ante 

la UTF del INE los informes aun cuando dicha autoridad les solicitó la 

presentación de la documentación necesaria para dar cumplimiento a sus 

obligaciones, sin que en sus respuestas hubiesen mencionado haber 

entregado la documentación respectiva ante el partido, sino que tal supuesto 

la hacen valer hasta esta instancia, por lo tanto, resultó correcto que en el 

dictamen y en la Resolución el INE determinara que no cumplieron con la 

obligación. 

Por otra parte, los apelantes señalan que al presentar su informe ante el 

partido se debe tener por cumplida la obligación prevista en el artículo 229, 

párrafo 2, de la LEGIPE, y que incluso, dicho criterio ha sido asumido por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Aun cuando es cierto que esta autoridad jurisdiccional ha sostenido en la 

tesis LIX/2015 de rubro “INFORMES DE PRECAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 

EN TIEMPO Y FORMA ANTE EL PARTIDO EXCLUYE DE RESPONSABILIDAD A 
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Así, al existir un bien jurídicamente válido, se justifica que la sanción ante el 

incumplimiento total de la obligación de presentar el informe de gastos de 

precampaña sea la privación del derecho de sufragio pasivo, por lo cual, los 

preceptos en cuestión resultan constitucionales. 

No obstante, la Sala Superior, sostuvo que dichas disposiciones tendrían que 

ser objeto de una interpretación conforme, en el sentido de que su aplicación 

no tendría que darse de manera directa, toda vez que la interpretación de la 

norma que más favorece a los precandidatos es la referente a que la pérdida 

o cancelación del registro no es la única consecuencia que establece la Ley 

para este tipo de infracción, sino que solo es una de ellas, pues, de una 

interpretación conforme y sistemática –y armónica de los artículos 229, 445 y 

456 de la LEGIPE– se desprende que existe un catálogo de sanciones 

disponibles para corregir la conducta omisiva de los precandidatos al no 

presentar sus informes. 

En seguimiento al criterio aquí mencionado, esta Sala Regional, estima que, 

en el caso en concreto, la aplicación directa de la sanción resultó 

inadecuada, pues el INE, debió realizar un análisis de proporcionalidad a 

efecto de determinar que sanción resultaba aplicable atendiendo a las 

conductas acreditadas y con base en ello, imponer cualquiera de las 

previstas en el artículo 456 de la LEGIPE. 

Con base en lo hasta ahora razonado, no les asiste la razón a los apelantes 

respecto a la inconstitucionalidad de los artículos 229, párrafo 3, y 456, 

numeral 1, inciso c), fracción III, de la LEGIPE, pero, les asiste la razón en 

el alegato relacionado con la necesidad de aplicar dicha sanción en una 

medida proporcional a la naturaleza de la falta. 

Por lo tanto, debe revocarse la Resolución impugnada, por lo que hace a la 

imposición de la sanción prevista en los artículos 229, párrafo 3, y 456, 

numeral 1, inciso c), fracción III, de la LEGIPE. 

6. EFECTOS 

Se confirma el Dictamen y la Resolución INE/CG294/2021, por lo que hace 

a la acreditación de la calidad de precandidaturas, la determinación sobre la 

omisión de presentar informes de gastos de precampaña, así como el 

otorgamiento de la garantía de audiencia. 
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g. Su impacto o trascendencia en la fiscalización, rendición de cuentas y la 

equidad. 

La individualización de la sanción se deberá realizar sin que se puedan variar 

los hechos que se acreditaron durante el proceso de fiscalización. 

Asimismo, una vez que dicte la resolución correspondiente, deberá informarlo 

a esta Sala Regional en un plazo de veinticuatro horas posteriores a que ello 

ocurra, remitiendo las copias certificadas de la determinación 

correspondiente, sin perjuicio de que puedan ser remitidas en forma previa 

por correo electrónico a la cuenta de correo electrónico 

cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx. 

Lo anterior, con el apercibimiento que, de no dar cumplimiento en los plazos 

otorgados para tales efectos, se les impondrá a los integrantes del Consejo 

General alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 32, de la 

Ley de Medios. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve: 

7. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se acumulan los expedientes SM-RAP-42/2021, SM-RAP-

44/2021, SM-RAP-45/2021 y SM-RAP-46/2021, al expediente SM-RAP-

41/2021, por ser este el primero que se registró, debiéndose agregar copia 

certificada de los puntos resolutivos en los expedientes acumulados. 

SEGUNDO. Se confirma el Dictamen y la Resolución INE/CG294/2021, por 

lo que hace a la acreditación de la calidad de precandidaturas, la 

determinación sobre la omisión de presentar informes de gastos de 

precampaña, así como el otorgamiento de la garantía de audiencia. 

TERCERO. Se revoca la Resolución INE/CG294/2021, en las porciones 

indicadas en el apartado de Efectos de esta ejecutoria. 

CUARTO. Se vincula al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

para que realice las acciones precisadas en el apartado de Efectos de esta 

ejecutoria. 
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diversos ayuntamientos de Coahuila postulados por Morena, en el actual 

proceso electoral, porque: 

i) En cuanto a la acreditación de la infracción, el impugnante alega 

que: a) la autoridad fiscalizadora debió garantizar su derecho de 

audiencia, por lo que, debió llamarlos a juicio, para poder ser oído y 

vencido siguiendo las reglas del debido proceso y b) la responsable 

confunde las etapas de procedimiento de selección interna y 

precampañas, de ahí que, sea incongruente, porque impone gastos 

como actos de precampaña, aun y cuando se informó que Morena no 

realizó precampañas.  

ii) En relación a la responsabilidad de los recurrentes en la 

comisión de la infracción, alegan, sustancialmente que la obligación de 

un precandidato únicamente se limita a presentar el informe al órgano 

interno del partido político, lo cual en el caso aconteció, por lo tanto, la 

entrega extemporánea o la omisión de la presentación del informe a la 

autoridad fiscalizadora es responsabilidad Morena. 

iii) Finalmente, respecto a la individualización de la sanción, los 

apelantes refieren que son inconstitucionales los artículos 229, 

numeral 3 y, 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LEGIPE, 

porque dichas disposiciones no permiten la graduación de la sanción, 

ya que no señalan los parámetros a considerar para imponer un 

mínimo o un máximo, ni tampoco establecen los elementos objetivos 

para su ponderación e imposición, sino que de manera directa dispone 

la pérdida del derecho de los precandidatos infractores a ser 

registrados como candidatos, o en el caso en que los registros ya esté 

hecho, con la cancelación de los mismos, por ende, solicita la 

inaplicación de referidos artículos. 

3. Cuestiones a resolver. Ante tales cuestiones, las cuestiones a resolver 

son: 

i) En cuanto a la acreditación de la infracción: ¿la autoridad 

fiscalizadora garantizó el derecho de audiencia de los recurrentes? y 

¿si fue correcto que la responsable determinara que los precandidatos 

realizaron actos de precampañas?  
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de la sanción resultó inadecuada, pues el INE debió realizar un 

análisis de proporcionalidad a efecto de determinar qué sanción 

resultaba aplicable atendiendo a las conductas acreditadas y con base 

en ello, imponer cualquiera de las previstas en el artículo 456 de la 

LEGIPE (con los matices en torno a las consideraciones). 

II. Por otro lado, con todo respeto para mis compañeros de pleno, me 

separo del derecho de audiencia de los recurrentes, porque al hacerles el 

requerimiento, se les permitió presentar los informes y demás documentación 

que resultara procedente para reportar los ingresos y gastos que erogaron 

durante el proceso de selección de candidaturas para la Diputación Federal 

por el estado de Zacatecas. 

Apartado C. Sentido del voto diferenciado (y con aclaraciones respecto a 

las consideraciones) 

Con todo respeto para las magistraturas pares con las que integró la Sala 

Monterrey, si bien coincidimos en el sentido de las decisiones 

señaladas, y que dan lugar a determinar que el Consejo General del INE 

debió realizar un análisis de proporcionalidad a efecto de determinar qué 

sanción resultaba aplicable atendiendo a las conductas acreditadas y con 

base en ello, imponer cualquiera de las previstas en el artículo 456 de la 

LEGIPE, a diferencia de lo sostenido por la mayoría, adicionalmente, 

considero que tampoco se respetó la garantía de audiencia de los 

recurrentes o el derecho a ser advertido de manera puntual sobre las 

posibles consecuencias del incumplimiento, porque la autoridad fiscalizadora 

lo único que señaló, genéricamente, es que podría imponerles una 

consideración. 

Apartado D. Justificación y consideraciones del voto  

1.1. Debido proceso y derecho de audiencia 

El sistema jurídico mexicano, a partir de lo que dispone el artículo 14 de la 

Constitución General6, reconoce el derecho constitucional al debido proceso, 

al establecer formalidades esenciales para su validez y constitucionalidad7. 

                                                            
6 Artículo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
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En materia electoral, en concreto en el ámbito de fiscalización, la 

consecuencia jurídica más grave que se puede aplicar es la pérdida del 

derecho a ser registrado como candidato a un cargo de elección popular o, 

en su caso, la cancelación del mismo. 

1.2. Derecho de audiencia en materia de fiscalización 

En ese sentido, concretamente, en los procedimientos sancionadores y de 

fiscalización, las personas tienen derecho a ser anticipados de manera 

precisa sobre las posibles consecuencias del incumplimiento, como 

característica, en la mayoría de los casos, necesaria para garantizar el 

respeto de las reglas y principio del debido proceso9. 

Los órganos responsables de resolver un procedimiento sancionador, 

evidentemente, tienen el deber de notificar a los posibles infractores 

sobre los hechos que serán la materia o base por la cual se seguirá, para 

que el probable responsable, acusado o persona a la que se atribuye alguna 

responsabilidad por la ejecución o participación en los mismos (sea llamado 

o vinculado a juicio), así como de las consecuencias puntuales del 

incumplimiento de sus obligaciones, con la finalidad de que tenga la 

oportunidad de conocerlos, para ejercer su derecho de defensa frente, a 

través del ofrecimiento de las pruebas que considere pertinentes, alegatos y 

demás derechos mencionados.  

De otra manera, si no se cumple con esa formalidad esencial, se podría 

generar una afectación sustancial para el recurrente, que podría dejarlo 

en estado de indefensión, precisamente, porque, por regla general, tendría 

que conocer la posible irregularidad de la cual se le acusa, así como las 

posibles consecuencias de su incumplimiento, incluyendo con precisión la 

posible cancelación del registro, para que los aspirantes o candidatos 

tomaran una decisión con mayores elementos. 

Ello, sin que obste que en los procedimientos de fiscalización, el derecho de 

audiencia puede darse a través de un sistema automático de 

                                                            
9 Véase la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso López 
Mendoza vs. Venezuela, sentencia de 1 de septiembre de 2011, en la que se indica: Al 
respecto, la Corte ha indicado que todos los órganos que ejerzan funciones de naturaleza 
materialmente jurisdiccional sean penales o no, tienen el deber de adoptar decisiones justas 
basadas en el respeto pleno a las garantías del debido proceso establecidas en el artículo 8 
de la Convención Americana. Asimismo, la Corte recuerda lo expuesto en su jurisprudencia 
previa en el sentido que las sanciones administrativas y disciplinarias son, como las penales, 
una expresión del poder punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, naturaleza similar a 
la de éstas. 
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en los artículos con 443 y 445 de la LEGIPE10. En respuesta, Morena 

expresó había dado aviso de que no realizaría precampañas, por lo que, no 

era necesario realizar acción alguna sobre gastos que fueron detectados por 

el INE con motivo de los monitoreos, siendo que esta corresponde a los 

apelantes. 

En consecuencia, en un nuevo llamado, la Unidad Técnica requirió a los 

apelantes, para que, en un plazo de 3 días naturales, señalaran si se habían 

registrado como precandidatos por algún partido, sí se le había dado un 

registro o no, además de que explicara el por qué no había presentado su 

informe de gastos de precampaña. Asimismo, se les indicó que en caso de 

negarse a proporcionar la información y documentación requerida o fuera de 

los plazos establecidos serían acreedores a una multa de hasta 500 UMA, 

                                                            
10 Artículo 443.  

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley:  
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos 

Políticos y demás disposiciones aplicables de esta Ley;  
b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto o de los Organismos 

Públicos Locales;  
c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que 

en materia de financiamiento y fiscalización les impone la presente Ley; 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no 

atender los requerimientos de información de la unidad de fiscalización del Instituto, en los 
términos y plazos previstos en esta Ley y sus reglamentos;  

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios 
partidos;  

f) Exceder los topes de gastos de campaña;  
g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se 

acredite que se hizo con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la 
responsabilidad de quien hubiese cometido la infracción;  

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente Ley en materia 
de precampañas y campañas electorales;  

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier 
modalidad en radio o televisión;  

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren 
a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas;  

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en materia de 
transparencia y acceso a la información;  

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus 
recursos o para la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos;  

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la 
información que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y  

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley. 
Artículo 445. 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 

elección popular a la presente Ley: 
a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 
b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en 

especie, de personas no autorizadas por esta Ley; 
c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, 

destinados a su precampaña o campaña; 
d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en esta 

Ley; 
e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 
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utilizara el método de encuestas para la selección de quien abanderaría al 

partido en el proceso de elección de la alcaldía de Torreón. 

En ese contexto, el Consejo General del INE sancionó a los apelantes con la 

pérdida de su registro como candidatos a presidentes municipales en 

diversos ayuntamientos de Coahuila, por la omisión de reportar su informe de 

gastos de precampaña, pues se acreditó que realizaron actos que 

beneficiaron y promovieron su imagen, en la temporalidad de la precampaña 

y con alcance de difusión en el territorio en el que busca contender. 

 

3. Valoración.  

El suscrito comparte, como se anticipó con algunas aclaraciones sobre las 

consideraciones, comparto el sentido de lo resuelto. 

Sin embargo, asumo una perspectiva diferenciada en cuanto a los 

efectos, y sobre la manera especial en la que debe respetarse este derecho 

de audiencia. 

Esto, porque el sistema de notificaciones y alertas tendría que ser más 

específico, concretamente, a través del aviso sobre la posibilidad de que 

el incumplimiento podría traducirse en la consecuencia más grave que 

puede imponerse en el ámbito electoral a una persona, como es la 

cancelación del registro, para evitar una afectación al derecho de defensa y, 

por ende, al debido proceso. 

Máxime que en el SIF, los precandidatos son avisados sobre el posible 

incumplimiento a las normas de fiscalización y, por ende, lo único que tendría 

que mejorarse para efectos de claridad y de garantizar el sistema 

constitucional de derechos es que, la alerta o notificación automática y, por 

ende, las notificaciones tendría que incluir la advertencia o consecuencia 

concreta que puede darse en caso de incumplimiento, como lo es la 

cancelación o la pérdida del derecho de ser registrado como candidato. 

De ahí que, en este aspecto, me aparto de la decisión de la mayoría, 

porque para el suscrito sí se vulneró el derecho de audiencia de los 

recurrentes, cuando la autoridad fiscalizadora omitió precisar que la falta 

presentación de la evidencia y del informe de ingresos y gastos de 

precampañas, tendría como consecuencia para Morena y los apelantes la 
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con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 


